
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 005-2017-00535-00 

Demandante QUIRUSTETIC S.A.S. 

Demandado CARLOS ALBERTO RAMIREZ FRANCO 

Asunto NO FIJA FECHA DE REMATE-REQUIERE PERITO 

Auto S  1981V (1364)                                      3 

 

 

No se accede a la solicitud arrimada por la apoderada judicial de la parte 

demandante tendiente a que se señale fecha para llevar a cabo la diligencia 

de remate respecto del bien embargado y secuestrado, teniendo en cuenta 

que previo a señalar fecha de remate y a título de saneamiento de la actuación 

procesal, se hace indispensable requerir al perito avaluador para que en el 

término de diez (10) días aclare la razón por la cual pasados más de tres (3) años 

entre los dos avalúos que reposan en el expediente el valor del inmueble objeto 

de medidas cautelares es mucho menor en el último avalúo, cuando las reglas 

de la experiencia enseñan que la propiedad raíz tiende a valorizarse. 

 

Comuníquesele lo aquí resuelto al perito por los interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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